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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en materia de sanciones. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

 
Dip. Esther Berenice Martínez Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

02 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

02 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Inscribir Servidores Públicos o particulares en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares 

Sancionados, el cual forma parte de la Plataforma Digital Nacional a los Servidores Públicos o particulares que han 
cometido sanciones no graves. Establecer que será responsable de contratación indebida la autoridad competente 

que no inscriba las constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los 
Servidores Públicos o particulares que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas no graves y graves. 
Asentar que las sanciones administrativas no graves y graves, deberán inscribirse en la Plataforma en un plazo 

de 10 días hábiles posteriores a su determinación. 

 

No. Expediente: 0510-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, todos 
los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafo y fracciones que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 27. … 

… 
… 
 

En el sistema nacional de Servidores Públicos y 

particulares sancionados de la Plataforma digital nacional 
se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de 
transparencia, las constancias de sanciones o de 

inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los 

Servidores Públicos o particulares que hayan sido 
sancionados por actos vinculados con faltas graves en 

términos de esta Ley, así como la anotación de aquellas 

abstenciones que hayan realizado las autoridades 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 

LOS ARTÍCULOS 27, 59, 76 Y 78 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 
27, 59, 76 y 78, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para quedar como 
sigue: 

 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 
Artículo 27. ... 

... 
 
 

En el Sistema Nacional de Servidores Públicos y 

particulares sancionados de la Plataforma Digital 
Nacional se inscribirán y se harán públicas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones 
legales en materia de transparencia, las constancias de 

sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes 

en contra de los Servidores Públicos o particulares que 
hayan sido sancionados por actos vinculados con 

faltas no graves y graves en términos de esta Ley, así 

como la anotación de aquellas abstenciones que hayan 
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investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 
77 y 80 de esta Ley. 

… 

 

Artículo 59. Será responsable de contratación indebida 
el servidor público que autorice cualquier tipo de 

contratación, así como la selección, nombramiento o 
designación, de quien se encuentre impedido por 

disposición legal o inhabilitado por resolución de 
autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o inhabilitado para realizar 

contrataciones con los entes públicos, siempre que en el 

caso de las inhabilitaciones, al momento de la 
autorización, éstas se encuentren inscritas en el sistema 

nacional de servidores públicos y particulares 
sancionados de la Plataforma digital nacional. 
 

 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 
 

 

… 
 

realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, 
en términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley. 

... 

 

Artículo 59. Será responsable de contratación indebida 
el servidor público federal, estatal o municipal que 

autorice cualquier tipo de contratación, así como la 
selección, nombramiento o designación, de quien se 

encuentre impedido por disposición legal o inhabilitado 
por resolución de autoridad competente para ocupar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o 

inhabilitado para realizar contrataciones con los entes 

públicos, siempre que en el caso de las inhabilitaciones, 
al momento de la autorización, éstas se encuentren 

inscritas en el sistema nacional de servidores públicos y 
particulares sancionados de la Plataforma digital 
nacional. 

 

Incurre en el mismo delito la autoridad 
competente que no inscriba las constancias de 
sanciones o de inhabilitación que se encuentren 

firmes en contra de los Servidores Públicos o 
particulares que hayan sido sancionados por actos 
vinculados con faltas no graves y graves en 

términos de esta Ley. Para tales efectos, la 
autoridad competente tendrá un plazo de 10 días 
hábiles para realizar la inscripción 

correspondiente. 
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Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que 
se refiere el artículo anterior se deberán considerar los 

elementos del empleo, cargo o comisión que 

desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la 

falta, así como los siguientes: 
 

I. a la III. … 
… 

… 
 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga 

el Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los 

procedimientos por la comisión de faltas administrativas 
graves, consistirán en: 
 

I. a la IV. … 
… 
… 

… 
 

No tiene correlativo 

Artículo 76. ... 
 

 

 

 
 

I. a III. ... 
... 

... 
 
 

Las sanciones administrativas no graves, deberán 

inscribirse en la Plataforma en términos de lo 
señalado en el artículo 27 de esta Ley, en un plazo 

de 10 días hábiles posteriores a su determinación. 
 
Artículo 78. ... 

 

 
 
 

I. a III. ... 
... 
... 

... 
 
Las sanciones administrativas graves deberán 

inscribirse en la Plataforma en términos de los 

señalado en el artículo 27 de esta Ley, en un plazo 
de 10 días hábiles posteriores a su determinación. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 


